UNIVERSIDAD
DE GRANADA

Delegacién de
Estudiantes de la
Facultad de Ciencias

Sesion Extraordinaria del Pleno de la DEFC del 28 de mayo

de 2021
Dexsta el Vie, 28/05/2021 - 16:00

Pleno DEFC Reuniones

Se informa que el Sr. Delegado de la Facultad de
Ciencias, D. Pepe Bescos Abeledo, ha convocado
una sesidn extraordinaria del Pleno de la
Delegacién de Estudiantes de la Facultad de
Ciencias para el viernes 28 de mayo de 2021 a
las 16:00h, que se celebrara presencialmente en
el Complejo Administrativo Triunfo con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.

Aprobacioén, si procede, de las actas de las sl C

1531

sesiones del 6 de mayo de 2021 y 20 de UNIVERSIDAD FACULTAD
mayo de 2021; DE GRANADA DE CIENCIAS
Informe del Delegado del Centro;
Ratificacidn, si procede, de los érganos
unipersonales de la DEFC nombrados por el Delegado:
1. Subdelegada de la Facultad de Ciencias;
Secretario;
Subsecretaria;
Coordinador Académico;
Coordinadora de Actividades;
Coordinador de Comunicacioén;
Coordinadora de Extension;
8. Asesor;
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. Aprobacién, si procede, de la modificacién del dossier de las Comisiones de

Area;
Eleccién, si procede, de miembros para cubrir las plazas vacantes en las
Comisiones de Area:
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1.
2.
3.

Comisién Académica;
Comision de Extension;
Comision de Garantias;

6. Informe, si procede, de los Coordinadores de Area:

1.
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6.

Comisiéon Académica;
Comisién de Actividades;
Comisiéon de Comunicacién;
Comisién Econdémica;
Comision de Extensién;
Comisién de Garantias;

7. Informe, si procede, de los representantes de grupo;
8. Asuntos de tramite y urgencia;
9. Ruegos y preguntas.

Ademas, segun indica el Reglamento de Régimen y Funcionamiento de la DEFC en su
articulo 11.3, "Las reuniones del Pleno son publicas para toda la comunidad
universitaria. El Delegado podréd autorizar la participacién en el Pleno, con voz pero
sin voto, de aquellos colectivos o estudiantes de la Facultad de Ciencias que lo
soliciten". Por tanto, cualquier persona que quiera asistir podrd pedir invitaciéon hasta
una hora antes del comienzo del pleno a través de este formulario.
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